
    

  

Av. 10 entre calle 41 y 12 S/N 
TELF. 05-2621991 
MANTA-MANABI-ECUADOR 

  

    

Manta, Junio 3 del 2009 Se 7 AC O 

Señor Ingeniero 

Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MANABI 
Portoviejo.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la Compañía TORRES PENAHERRERA 
$: ASOCIADOS “INZAMTOR” CIA. LTDA. 

CEDENTE: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO VERA : 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
CESIONARIO: ERIKA SUSANA MERA TORRES 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
N” DE ACCIONES 66 
VALOR: $ 1,00 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la expresada 
transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Superintendencia de Compañías 
Atentamente, 

“INZAMTOR CIA. LTDA. 31 JUL 2000 
RECIBIDO 

o 
Econ. Susana Torres Peñaherrera 

GERENTE 

  

    

c.c. arch. 
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Av. 10 entre calle 11 y 12 S/N 
TELF. 05-2621991 
MANTA-MANABI-ECUADOR 

  

    

Manta, Junio 3 del 2009 

Señor Ingeniero 
Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MANABI 
Portoviejo.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la transferencia de las siguientes 
acciones representativas del capital social de la Compañía TORRES PENAHERRERA 
£ ASOCIADOS “INZAMTOR” CIA. LTDA. 

CEDENTE: JOSE LEONIDAS INTRIAGO SANCHEZ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
CESIONARIO: SUSANA DEL CARMEN TORRES 

PEÑAHERRERA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
N* DE ACCIONES 134 
VALOR: $ 1,00 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la expresada 
transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. ' 

  

  

   

Atentamente, 
“INZAMTOR CIA. LTDA. 

—__ 

y LL) res] - NA 
Econ. Susana Torres Peñaherrera Superintendencia ropad 

GERENTE 
3 1 JuL 2003 
RECIBIDO   

  

c.c. arch. 

 



  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA PUBLICA CUARTA 
DEL 

CANTON MANTA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

De CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA. COMPAÑÍA TORRE 

PEÑAHERRERA Y ASOCIADOS : INZAMTOR CIA. LTDA..- 

EL INGENIERO JOSE LEONIDAS INTRIAGO SANCHEZ Y 
Otorgada por 

OTROS . 
  

  

“ECONOMISTA SUSANA DEL CARMEN TORRES PEÑAHERIREF 
A favor de 

Y PTROS .- 
  

    anno 

Cuantía us. Superinlendes: o de Cucpañías 

31 JuL 2003 
RECIBIDO 

Lo 

Autorizado por el Notario 

DR. SIMON ZAMBRANO VINCES 

  

      

Registro PRIMER 
  

Manta, a 20 de JUNIO             
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Yo; ur £ 

COMPAÑÍA ona ÑABERRERA Y ASOCIADOS INZAMTOR 

CIA. LTDA; OTORGAN LOS CÓNYUGES INGENIERO JOSE 

LEONIDAS INTRIAGO SÁNCHEZ Y DOÑA  ADELAIDA 

TRINIDAD GARCIA SÁNCHEZ; LOZR CÓNYUGES INGENIERO 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO VERA Y DOÑA JENNY 

ARACELI ROSERO BUENATRE: A FAVOR DE LA 

ECONOMISTA SUSANA DEL CARMEN TORRES 

PEÑANHERRERA ; LA SEÑOR ERIZA SUSANA MERA TORRES 

Y LA SEÑORA JESSICA ALEXANDRA MERA TOREES. - 

CUANTIA : USD $266,00 

En la comú de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Hama, 

Pronnciade Manabí, República del Ecuador, hoy día martes veinte de 

junta del año dos ral sels, ante rai, DOCTOE SIMON ZAMBRANO 

VINCES, blotario Público Cuarto del cantón Manta. , comparecen y 

declaran, en calidad de “CEDENTES, los cónvuges Ingemero JOSE 

LEONIDAS INTRIAGO SÁNCHEZ y Doña ADELAIDA TRINIDAD GARCIA 

SÁNCHEZ, casados entre si, por sus propios y personales derechos, a quienes 

de conocer duy le en virtud de haberme e€xtamdo sus cédulas de ciudadanía 

que corresponden a 105 NÚrnero3: Uno TE3C£TO UNO ZNALE ocho neta cuatro 

seis guión Nueve) y, uno trescero dos une siete ocho cero cinco guión sele 

respectivamente, cuyas comas debidaraente certificadas por tal agrego a esta 

ge QUITA: y, los cónyuges Ingeuiero CAELOS ALBERTO ZAMBRANO VEEA 

ve Dif JENNY ARACELI ROSERO BUENAJRE , casados entre si, por sus 

plop y personales derechos, a quienes de “conocer doy te en virtud de 

jose exhivido sus cédulas de ciudadanía que corresponden a los 

  

  

     Dr. SIMON ZAMBRANO VI 
Notario Publico Cuart: 

  

 



  
  

cuyas copias debidamente certificadas por mi agregoa esta escritura. Los 

comparecientes son de  naconalidad ecualonama, mayores de edad , 

dormiciliados en esta ciudad de Manta y, por Otra parte, encoldad de 

"CESIONARICS, la Economista SUSANA —DEL CARMEN TORRES 

PEÑAHERRERA , de estado conl divorciada , por sus proplos y personales 

derechos , 3 quien doy fe de conocer en virtud de haberme exbibido su 

cédula de ciudadania que corresponde al número: uno tres cero dos cero 

cinco cinco cuatro cero guión tres, cuya copia debidamente certificada por 

ná agrego 2 esta escritura ¿la señora ERA BUBANA MERATORRES, de 

estado civil casada, por 5us propos y personales derechos, a quien doy le 

de conoíer en wiiud de haberme esiiindo su cédula de ciuda daráa que 

corresponde al número: UNO (1egCcero Sels els ete UNO CINCO tres guión seis, 

cuya. copia debidarmente certificada por rl agrego a esta escritura, la eeñora 

JESSICA ALEFANDEA MERA TOREES, de estado civil casada, por sus 

promos y persanales derechos. a quien day fe de conocer en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número: uno 

tres cero ocho siete tres tres nueve uno guión dos, cuya copla debidamente 

certificada par mi agrego a esta escritura. Las comparecientes 30n de 

nadonslidad ecuatoriana, mayenes de edsd, domiciliados en estaciudad de 

Manta. Advertidos que — fueron los cemparscientes per ma el Notario de los 

electos y resultados de esta esmmtura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, asi como examinados que fueron 

en forma elslada y separada, de que compsarecen al otorgarmento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor Teverencial ni promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta, 

cuyo tenor literario es como sigue SEÑOR NOTARIO .- En el 

Protovalo de Eacrituras Públicas 3 sucsrgo, sirvase incluir uns más en la 

cual conste el Contrato de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

que se opera dela COMPAÑÍA TORRES PEÑAHERRERA Y ASOCIADOS 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Publico Cuarto 

  

 



INZAMTOR CIA. LTDA, dE conformidad a las cláusulas siguientes : 

CLAUSULA PRIMERA > COMPARECIENTES. Cormparecen, 0L0orTgan 

Y suscmben el presente Contrato de Partiipariones Fociale3, por una 

parte, el señor Ingemero JOE LECMIDAS INTRIAGO SÓÉMTHEZ y su 

cónyuge ADELAJDA TRINIDAD GARCIA SÁNCHEZ: y, el señor Ingeniero 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO VERA y Doña JENNY ARACELI ROSERO 

BUENAIRE: por sus propios derechos y por los que representan en gus 

respectivas sociedades de blenes, aquien se tendrá en el presente contrato 

simplemente como los CEDENTES, y , por otra parte, la señora Economista 

SUSANA DEL CARMEN TORRES PEÑAHERRERA: la señora ERIKA 

SUSANA —MERA TORRES, y la, señora JESSICA ALEXANDRA MERA 

TORRES, igualmente  peorsus  prepios derechos , a quienes se les amará 

simplemente corno dos. CESIONARIOS Los COR PATECIENteS son 

ecuatorianos, mavores de edad, domiciliados en la ciudad de Manta, 

todos ellos con la capacidad civil suficiente cual en derecho se requiere 

para contratar y obligarse. CLAUEULA SEGUNDA o 

ANTECEDENTES .- a) La COMPAÑÍA TORRES PEÑAMERRERA Y 

ABOCIADOS INZAMTOR CIA LTDA, se consttuyó rmediame contrato de 

Escrituras Pública autorizada por el Tioterio Terrero del contón Manta, el 

primero de noviembre del año dos mil e inserta enel Registro Mercantul 

de la ciudad de Manta, el cuatro de yultia del dos raul uno, con capital 

constitutivo de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES , divididos en 

tngerentos participaciones de UN dolar de valorcada una; b.) La Junta 
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uya acta en copia certificada se agrega «al presente instrumenta 

- 
sun protocolización, resolvig por unanimidad, 
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Dr. SIMON ZAMBRANO V 
Notario Público Cuartó 

  

 



      

  

Ingenieros JOSE LEONIDAS INTRIAGO SÁNCHEZ y CARLOS ALBERTO 

ZAMBRANO VERÁ, sn  Armtadón Ta testrva de Tánguna Clase. 

CLADUSULA TERCERA —- TERCERA: —CXSION DE 

vb
 

a PARTICIPACIONES SOCIALES- Con los antecedentes expresados 

ta cláusula anterior y por  asiconverir asus particulares intereses loz 

CEDENTES señores Jngenmeros JOSE LEONIDAS INTRIAGO SÁNCHEZ y 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO VERA con 3us Tespectivas CcOnvuges . 

constando con la debida aprobación y autorización de la Junta General 

Universal de Hocios preceden 4 Uansienmr la totalidad de su E
 

patapañones sociales que les corresponden enel Camtal dermiegración de 

la compañía adfavor de loz CESIONARIOS, de conformmdsd 31 siguientes 

detalle: Uno-)EL CEDENTE, señor Ingemero JOSE LECNIDAS INTRIAGO 

SÁNCHEZ , transfiere CIENTO TEEMTA Y CUSTRO — perticipaciones 

sociales de un dólar de valor de cada. unaa favor de la CESIOMARIA, 

señora Economista SUSANA DEL CARMEN TORRES FEÑAHERRERA, 

que representa CIENTO TEEIÍNTA YCUATEO DOLARES AMERICANOS 

Dos) El CEDENTE, señor Ingeniero CARLOS ALBERTO ZAMBRANO 

VERA, tanshere SESENTA Y 318 pebapaciones sociales de un dólar de 

valor cada uns, a favor de la CESIONARIÍA, señora ERA SUSANA 

MERA TORREE, que Tepresenta EESENTA Y SEI£ — DOLARES 

AMERICANOS ; Tres.) El CEDENTE, señor Ingermiero CARLOS ALBERTO 

ZAMBRANO VERA, transhere SESENTA Y SEIS — participaciones sociales 

de un dólar de valor cada una, afavor dela CESIONARIA . señora 

JESSICA ALEXANDRA MERA TORRES, y que Tepresenta SESENTA Y 

SEIS DGLARES EMERICANO. CLADSULA CUANTA? 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL Con la Cemón de Parnapaciones que 

mediante la presente escritura 368 legaliza, detebmina que el capital dela 

Compañía — TORRES POÑARERRERA, Y PEOCUIADOS TMZAMTOR CUA 

LTDA., queda integrado de la siguiente manera” 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Publico Cuarto 

 



50 C105 CAPITAL CAPITAL FPARTCIP. 

SUSCRITO PAGADO 

5USANA TORRE 5 P. U5$ 263.00 U5 $263,00 263 

JEGGICA MERA TORRES f6,0n K6,00 66 

ERIKA MERA TORRE5 66.00 56.00 66 

TOTAL US$ 400,00 US $400.00 400 

CLAUSULA QUINTA - ANOTACIONES. La presente Cesión de 

participaciones se tomará nota al margen de la escntura pública de 

constitución de l a compañía ante el respectiva protocola, asi corno taramén 

al margen de su inscripcion enel Registro Mercantil correspondiente, y en el 

hbro de socios y participaciones de la compañia. Usted señor Totario, 

dígnese incorporar las demás cláusulas de estlo que permitan dar al 

presente instrumento plena eficacia jurídica. (Firmado) Abogado WIL3CA1 

ZAMBRANO BRIONES. Matrícula número Dos rl uno COLEGIO DE 

ABOGADOS DE  MAMNABL —. Hazta aquí la  rmnuta que loa 

comparecientes la ratifican Y complementada con sus documentos 

habilitantes, queda constituda en Escritura Publica conforme a Derecho 

l, leida enteramente esta. Escritura en alta y clara voz por mi, la 

aprueban y firman Se cumplieron los preceptos legales se procedió en 

unidad de acto DOY FE -9 

A. 
Ing. JOSÉ L. INTRIAGO) SÁNCHEZ 

C.C.No.- 180178746-9 
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lap. cantos Erriienno VERA 
C.C.Ma.- 130190000-5 

Noalies JEHN OSERO RUEMATRE 

C-.C.Ma.- 091394301-5 

Econ. SUSANA TORRES PEÑAHERRERA 
C.CNoa.- 130205540-4 

tn 
ERIKA SUSANA MERA TORRES 

C.C.NHo.-130667153-6 

         

  

   Y Y OTARIO.- : 
6d Mbrano Tinces 

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 
Notario Público Cuarto 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ==>. 
TORRES PEÑAHERRERA Y ASOCIADOS INZAMTOR CIA. LTDÁ- AS . 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA, EL 31 de OCTUBRE del 2 y 
En la ciudad de Manta, a los treinta y un días del mes de Octubre del 
mil cinco, siendo las 16H: 30, se reúnen los socios de la compañía 
PEÑAHERRERA Y ASOCIADOS INZAMTOR CIA. LTDA. en el locál 
funcionan sus oficinas Av. 10 entre calles 11 y 12.- Preside la sesion 6: o. ms ; 
Econ. Susana Torres Peñaherrera y actúa como Secretario el Gerente Gen AE 
Ing. José Intriago S.-Por medio de Secretaria se procede a elaborar la lista de 
asistentes a la Junta con derecho a voto de acuerdo al Libro de Socios y 
Participaciones de la compañía.- Igualmente el Secretario se permite constatar 
que se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía que es de US$ 400,00 distribuido entre sus socios de conformidad 
al siguiente detalle: 

    
    

      

  

SOCIOS CAPITAL PAGADO % APORTES 
Carlos Zambrano V. US$. 132, 00 33,0% 

” Susana Torres P. US$ 134,00 33, 5% 
Jose Intriago S. US$ 134, 00 33, 5% 

TOTALES US$ 400, 00 100, 0% 
Una vez constatado el quórum reglamentario, se declara abierta la sesión de 
Junta General por parte de la Presidencia y se pide que por secretaria se 
ponga en conocimiento los temas a tratarse en el siguiente orden del día: 
Conocer y resolver sobre: 
1).- Autorizar la Cesión de Participaciones Sociales que se opera en la 
compañía 
2).- Aceptación del Ingreso de nuevos socios 
Conocido los mismos, los asistentes a esta sesión aceptan reunirse en forma 
universal al amparo de lo señalado por el Art. 238 de la Ley de Compañías, por 
lo que se procede a su conocimiento y discusión.- De inmediato hacen uso de 
la palabra el Sr. Ing. José Intriago Sánchez, y el Sr. Ing. Carlos Zambrano Vera, 
en su orden, para expresar su decisión de Ceder y Transferir a valor nominal la 
totalidad de sus Participaciones Sociales que tienen en esta empresa.- La 
Econ. Susana Torres P. pide la palabra para indicar que en virtud de que varios 
de los socios fundadores de la compañia expresan su deseo de transferir la 
totalidad de sus participaciones sociales, es menester por tanto admitir el 
ingreso de nuevos socios a la misma, moción que es aceptada por la sala .- 
Después de varias deliberaciones la Junta acuerda Aprobar y Autorizar la 

Cesión de Participaciones Sociales así como también el ingreso de nuevos 
" socios a la compañía el mismo que quedara integrado y distribuido de 

conformidad al siguiente detalle: 
- 1).- El Socio CEDENTE Sr. Ing. José Leonidas Intriago Sánchez cede la 

totalidad de sus Aportaciones (134 en total) de UN 00/100 DÓLAR de valor 
cada una a favor de la CESIONARIA Sra. Econ. Susana del Carmen Torres 
Peñaherrera, lo cual representan (US$ 134,00) 
2).- El socio CEDENTE Sr. Ing. Carlos Alberto Zambrano Vera, cede a favor de 

la CESIONARIA Sra. Erika Susana Mera Torres, (66 participaciones) de UN 
00/100 DÓLAR de valor cada una, que representa (US$ 66,00) : 
3).- El socio CEDENTE Sr. Ing. Carlos Alberto Zambrano Vera, cede a favor de 

la CESIONARIA Sra. Jessica Alexandra Mera Torre articipaciones) de 

UN 00/100 DÓLAR de valor cada una, que repre 
      
 



  
  

Luego de esto la presidencia concede un receso para la redacción del Acta 
pertinente, la misma que después de elaborada se le da lectura y se procede a 
aprobarla de manera unánime.- No habiendo otro asunto que tratar se declara 
concluida la presente sesión de Junta General Universal a las 18H: 15, 
firmando para constancia los presentes en ella en este mismo lugar y fecha.- 

Decora A, 
Econ. Susana del Carmen Torres P. ing. José Intriago Sánchez 

SOCIO SOCIO 

a (As 

Ing. Carids Alberto Zambrano V. 
SOCIO 
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CONFORME A 3U ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A 

MI CARGO, AL QUE ME REMITO A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, 

CONFIERO PRIMER TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO DIA DE 

3U OTORGAMIENTO. ESCRITURA NUMERO: MIL SEISCIENTOS SIETE. 
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ZÓON: 

HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DENOMINADA “ TORRES PEÑAHERRERA Y ASOCIADOS 
INZAMTOR CIA. LTDA. ” DEL CUATRO DE JULIO DEL 
DOS MIL UNO, DEL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO 
LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR LOS SEÑORES : ING. JOSE LEONIDAS 
INTRIAGO SANCHEZ Y SEÑORA ADELAIDA TRINIDAD 
GARCIA SANCHEZ, ING. CARLOS ALBERTO ZAMBRANO 
VERA Y JENNY ARACELY ROSERO BUENAIRE, A FAVOR 
DE LA ECON. SUSANA DEL CARMEN — TORRES 
PEÑAHERRERA , SEÑORA JESSICA ALEXANDRA MERA 
TORRES y ERIKA SUSANA MERA TORRES, MEDIANTE 
ESCRITURA CELEERADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO 
CUARTO DEL CANTON, DR. SIMON ZAMBRANO VINCES, 
EL DIA VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS. HE 
DEJADO ARCHIVADO UN TESTIMONIO DE LA 
PRESENTE ESCRITURA, EN ESTA DEPENDENCIA 
JUDICIAL 4 

MANTA, 12 DE SEPTREMERE DEL 2.006 
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